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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

tcA

RESOLUCION DE ALCALDIA N' 384.2025.4MP1

ICA, 15 DE OCTUBRE OEL 2025,

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA:

VISTO: La Resolución de Alcaldía N' 235-2025-AMP|, de fecha 1 1 de junio del 2025, y la

Carla de fecha 10 de octubre del 2025, suscrita por el Blgo. José Antonio Román ¡/aldonado, Subgerente de L¡mpieza Pública

de la Municipalidad Provincial de lca, quien ha presentado su Renunc¡a al referido cargo designado temporalmente, yl

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194 de la Constitución Pol¡t¡ca del Perú, en concordancia con el art¡culo ll,

del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley orgánica de ¡/un¡cipalidades, señala: 'Los gobiemos locales gozan de autonomia
polltica, económica y adn¡n¡strativa en los asuntos de su compelenc¡a, rad¡cando esta aulononía en la facullad de ejercer actos

de gob¡eñ1, adn¡n¡stnt¡vos y de adn¡n¡strac¡ón, con sujec¡ón al ordenam¡enlo ¡urídico'.

Que, el articulo 6 de la invocada Ley Orgánica de Municipalidades, establece que: ta
alcaldla es el órgano ejecutvo del gob¡emo local. El alcalde es el rcpresentante legal de la nun¡cipal¡dad y su máxina autoñdad

adninistrut¡va'; asimismo, el artfculo 20, inciso 17) señala quer 'Es atríbución del alcalde de§gnar y cesar al gerente mun¡cipal y,

a Nopuesta do ésta, a los demás func¡onados de cont¡anza'.

Oue, medianle Resoluc¡ón de Alcald¡a N" 235-2025-AMPl, de fecha 11 de junio del 2025,

se designó al Blgo. José Antonio Román Maldonado, en el cargo de confianza de: Subgerente de Limpieza Pública de la
Municipalidad Provincial de lca, quien ha presentado su Carta de Renuncia, haciéndose necesario aceptar tal dimisión, dándole
las gracias por los serv¡cios prestados a esta Corporación Munic¡pal, debiéndose encargar interinamente a un funcionario actual,

en tanto, se designe ofcialmente al nuevo Subgerente, que deberá cumplh con el perfil profesional exigido por Ley, para que

pueda desempañar dicho cargo.
En uso de las akibuciones establecidas en la Ley N' 27972, Ley Orgánica de

Mun¡c¡palidades y en mér¡to a los considerandos precedentesi

ARTiCULO PRIMERO.. ACEPTAR LA RENUNCIA, con ef¡cac¡a ant¡cipada, a partir del

10 de octubre del 2025, del BLGo. JOSE ANTONIo ROMAN MALDONADO, en el cargo de confianza de: SUBGERENTE DE

tIMPIEZA PÚBLICA de la Munic¡palidad Provincial de lca, y en consecuencia, DÉJESE SIN EFECTO la Resolución de Alcald¡a
N' 235-2025-AMPI, de fecha 'f1 de junio del 2025, y todos los demás actos resolulivos que se contrapongan a la presente,

debiendo hacer entrega de cargo, de acuerdo a Ley.

ARTICULO SEGUNDO.. ENCARGAR a la Of¡c¡na de Secretaria cenerat de ta

Munic¡palidad Provincial de lca, cumpla con NOTIFICAR la presente Resoluc¡ón de Alcaldla, al interesado, a la Gerencia
Municipal, a la Oficina de Administrac¡ón, a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, a la Sala de Regidores, y a las demás
Gerenc¡as y Subgerencias de esta Corporac¡ón Mun¡cipal, con las formalidades previstas en la Ley.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER que la Oficina de Administración por ¡ntermedio de
la Unidad de Tecnologias de lnformac¡ón, BLIQUE la presente Resolución de Alcaldia en el Polal Web instituc¡onal

www.mun¡ica.qob.pe
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